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UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY

Secretaría de Ciencia y Tecnología. 

PLANILLA DE EVALUACIÓN DE INFORME FINAL

Denominación del Proyecto:

	


Director del Proyecto: 

	


Unidad Académica:

	


Dirección:

	


Teléfono - Fax - E-mail:

	


 ARTÍCULO 23.- El informe final debe contener:

a) Datos generales:

I-   Título del proyecto.

II-  Director/es, Codirector/es

b) Marco institucional: 

b.1. Unidad académica. 

b.2. Núcleo de investigación prioritario / complementario:

b.3. Cátedra,  área o disciplina científica. 

b.4. Instituciones   intervinientes   públicas   o    privadas.    Convenios    o      acuerdos debidamente acreditados.

b.5. Responsable del manejo de fondos.

c) Personal afectado:

	Apellido y nombre
	Cargo docente en UCU
	Categoría investigador (especificar)
	Cátedras
	Cantidad hs. semanales dedicadas al proyecto
	Altas y bajas del personal

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


MARCO DEL INFORME.

d) Titulo del proyecto:

e) Resumen de no más de DOSCIENTAS (200) palabras.

f) Palabras claves.

g) Fecha de iniciación efectiva.

h) Respuesta a las observaciones efectuadas por el evaluador.

i) Plan de actividades original y plan de actividades cumplidas.

j) Resultados alcanzados.

k) Formación de recursos humanos.

l) Indicadores de producción (completar formulario de indicadores y adjuntar).

m) Metodología.

n) Impacto.

o) Estado actual del conocimiento del tema.

p) Conclusiones.

q) Ejecución del presupuesto otorgado.

r) Financiamiento externo, consignando monto e institución, si lo hubiere.

s) Reseña de no más de TREINTA (30) páginas. 

OBSERVACIONES :

























































































































































































































































































































































Firma del director del Proyecto.

(Aclaración)

Firma del responsable de CyT de la Unidad Académica.

(Aclaración).
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